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Presentación

Estábamos preparando la publicación de este número 27 de SOClEDAD y UTOPÍA,
dedicado a glosar el <<legado social y político del pontificado de Juan Pablo Il», cuando
se han cruzado noticias de diferente calado, pero de no menor importancia e incluso tras
cendencia, a 10 largo de los meses de invierno y en los inicios de esta primavera expec
tante: manifestaciones violentas en Francia por el descontento juvenil en tomo a una in
tegración social que se interpreta prácticamente imposible; huelgas estudiantiles, también
en Francia, ante la precariedad laboral y la situación de indefensión en que les van a de
jar los primeros contratos laborales; cierre de Facultades Universitarias, ligadas a una y
otra realidad; enfrentamientos con las fuerzas de orden público, en diversas ciudades es
pañolas, por parte de jóvenes, y no tan jóvenes, que refuerzan en los fines de semana sus
aficiones fiesteras e incluso etilicas; celebraciones varias, excesivamente divididas e in
cluso enfrentadas con motivo del recuerdo y celebración del «11-M»; y, a ultima hora, la
apuesta (ojalá que se confirme pronto en realidad) por el «alto el fuego» como punto de
partida para la disolución de ETA, y a favor de una paz, para cuya consecución el rey
Juan Carlos 1, en los últimos días de marzo, pedía «cautela y a esperar»; al tiempo que el
presidente de la Conferencia Episcopal y el obispo de San Sebastián ofrecían la colabo
ración de la Iglesia en su gestión y logro.

Pese a la necesidad de acabar con cuarenta años de terrorismo, siempre de una u otra
forma en escena, las reacciones han sido diversas. Ni los partidos políticos, ni las aso
ciaciones de víctimas, ni la amplia nómina de personas obligadas a vivir pegadas a sus
escoltas, ni los diversos sectores ligados a la Iglesia de múltiples formas piensan o juz
gan el camino a seguir de manera mínimamente unívoca. Se repite la conveniencia de no
politizar este camino largo, duro, difícil y crítico; se opina si la paz debe preceder a la so
lución justa del mal que se arrastra; incluso se ha llegado a plantear que si uo se hace jus
ticia, podría darse el caso de que algrúen tratara de conseguirla por su mano; y se segrú
rá argumentando con referencias a la prudencia, a la razón de Estado, a la práctica del
perdón, a la imposibilidad del olvido, o a la rentabilidad política del empeño.

Todos estos asuntos, todos los problemas que nos envuelven y las posibles salidas a
cuanto nos preocupa e importa, deberían sintonizarse con una búsqueda, con una «hoja
de ruta» de cuyo avance estuviera informada la sociedad, de manera que todo sirviera de
lección y aprendizaje, de educación cívica y de compromiso, tras las repetidas muestras
de sorpresa con que instituciones y personas que las representan suelen presentarse ante
los medios de difusión y en horas y páginas de mayor audiencia.

¿Por qué, pues, <<rasgarse las vestiduras>} cuando unos jóvenes vuelcan o queman au
tomóviles, se manifiestan contra la precariedad laboral que les amenaza, u orgarúzan un
«maerobote1l6n», si no se ha previsto o no se han empleado las vías de prevención opor
tunas? ¿No es esto resultado de una sociedad que iguora los dificultades, nubla la valo
ración de opciones, y apenas diferencia lo bien hecho y lo mal ejecutado?

SOCIEDAD y Uro?!}. Revista de Ciencias Socíales, n.· 27. Mayo de 2006
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Lo que se viene deduciendo -y quedan aún muchos espacios en el olvido, el silen
cio o el vacío- es el fracaso de un sistema educativo, las carencias de la cultura, la ig
norancia y hasta la cómoda perversidad con que se nos presenta a toda la juventud como
desprovista de valores humanos, intelectuales y espirituales, y abocada a una vida sin
rumbo, sin modelos, o sin capacidad.

Para el número 29 de nuestra revista, el que deberá corresponder al primer semestre
de 2007, se viene preparando un jugoso dossier, referido precisamente a <<la cultura de la
precariedad», peculiarmente incidente en las nuevas generaciones juveniles en cuyo en
torno se cuecen y maduran nuevas expresiones de conflicto social.

* * *
Glosar el pensamiento social y político de Juan Pablo II es propósito del dossier que

ofrecemos ahora a nuestros lectores. Su preparación y ordenación ha sido posible gracias
al interés y esfuerzo del Dr. D. Juan Manuel Díaz Sánchez, profesor numerario de Doc
trina Social de la Iglesia en este campus madrileño de la Universidad Pontificia de Sala
manca. Desde su actual puesto de Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Socio
logía «León XIII» ha logrado aportaciones importantes; y este homenaje a Juan Pablo II,
en el primer aniversario de su muerte, será oportuno para hacer balance de aportaciones
magníficas a lo largo de más de veinticinco años, en los que el mundo ha cambiado de
manera sorprendente, a pesar de las profecías con que desde los años seteuta y ochenta
aventuraban una nueva y oscura «Edad Media».

A modo de recuerdo somero es conveniente recordar que, desde el comienzo de su
pontificado, el Papa Juan Pablo II ha realizado 99 viajes pastorales fuera de Italia, y 142
por el interior de este país; y ha visitado 301 de las 334 parroqnias de Roma. Goza en su
haber de 14 Encíclicas, 13 Exhortaciones apostólicas, 11 Constituciones apostólicas y 42
Cartas apostólicas; ha publicado libros como «Cruzando el umbral de la esperanza» (oc
tubre de 1994) y «Don y misterio: en el quincuagésimo aniversario de mi ordenación sa
cerdotal» (noviembre de 1996). Ha proclamado 1310 beatos y canonizado a 469 santos;
ha presidido 6 asambleas plenarias del Colegio Cardenalicio, 8 consistorios en los que
nombró 201 Cardenales y 15 Asambleas del Sínodo de los Obispos.

«Ningún otro Papa -recordaba recientemente la revista RS- se ha encontrado con
tantas personas como Juan Pablo II: en cifras, más de 16.700.00 peregrinos han partici
pado en las más de mil Audiencias Generales que se celebran los miércoles. Ese numero
no incluye las otras audiencias especiales y las ceremonias religiosas (más de 8 millones
de peregrinos durante el Gran Jubileo del año 2000) y los millones de fieles que el Papa
ha encontrado durante las visitas pastorales efectuadas en Italia y en el resto del mundo.
Hay que recordar también las numerosas personalidades de gobierno con las que se ha
entrevistado durante las 38 visitas oficiales y las 690 audiencias o encuentros con jefes
de Estado y 226 audiencias y eucuentros con Primeros Ministros».

El legado, es, pues, digno de mención y de recuerdo; y la capacidad y fuerza en la
evolución de la doctrina política pontificia, sobre todo en tomo a las dificultades, propó
sitos y objetivos de la paz, signen mereciendo la mejor y más exquisita de las atenciones.
Cuando, por ejemplo, se otean y valoran las dificultades con que se encontró tratando de
evitar la gnerra de Ira!<, sorprende su capacidad de esfuerzo, su confianza en la fe y en
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los hombres, y su autoridad para imponer el paso del «derecho a la paz» a la «obliga
ción» de procurarla y mantenerla.

En este mismo sentido, el reciente libro del cardenal Martino, presidente del Pontifi
cio Consejo Justicia y Paz, «Pace e Guerra» muestra, cómo, con la Biblia en la mano, se
puede afirmar que la guerra, y la violencia en general, son vistas como un grave mal y,
dada la imposibilidad de eliminarlo totalmente, se nos urge a que limitemos su alcance y
sus consecuencias negativas: La paz, siempre deseada, es, por el contrario, la realización
de una relación plena con los demás y con Dios.

La Dirección









Para un diagnóstico
de la sociedad española (XXVII)

<<LA PAZ ES EL CAMINO»

La expresión es de Gandi, el líder carismático de la no violencia activa: «No hay ca
mino para la paz, la paz es el camino»; y cobra mayor acmalidad en medio del propósi
to duro, difícil y esperanzado con que todos hemos recibido, en la tercera semana de
marzo, el anuncio de «alto al fuego» permanente, con que ETA trataba de iniciar la mar
cha hacia una paz justa y a un apaciguamiento de las relaciones de convivencia habitual
mente negadas, dificultadas o apenas creíbles tras muchos intentos a lo largo de casi me
dio siglo.

La apuesta, por tanto, merece una vez más atención, y todos la hemos acogido con
una esperanza no siempre ajena a recelos, interrogantes, dudas, recuerdos, incluso des
confianzas que deben ser atendidas y comprendidas, sin olvidar a las victimas, a sus fa
miliares, a sus entornos y a sus complejos y sangrientos resultados.

No por haber matado, ni por dejar de matar -se repetía también en el Pais Vasco, so
bre todo desde los grupos y sectores más directamente afectados- se pueden solicitar
«consideraciones» con quienes fueron y son, al menos de momento, ajenos a la convi
vencia más elemental; aun cuando «la razón de Estado» se vuelva a presentar como ga
rante de unos propósitos y objetivos de los que no parece surgir el equilibrio social con
siguiente. ¡Ojalá en el siguiente número de la revista sea obligado desdecir esta afirma
ción! Porque no cabe confundir <<la razón de Estado» con el «estado de razóm>, en un
mundo en el que la violencia más extrema parece venir secundada o precedida de situa
ciones y clima de violencia y de fanatismo en los más diversos niveles, desde el familiar
más directo al internacional más elevado.

* * *
Ciertamente: la Paz es obra de la Justicia; pero podria igualmente conclnirse que la

Justicia es resultado de la Paz, sobre todo cuando ésta debería ser el resultado y el pro
pósito de toda acción política, por encima, o en vez, de la sumisión a intereses a que ha
bitualmente parece que se inclina.

A pesar de la repetida insistencia en que la política, mejor los políticos, ven reducido
su campo de acción y de poder, como consecuencia de la amplitud e interrelación entre
instituciones que basculan y emedan, en el mejor sentido de la palabra, toda actuación
humana; a pesar de que <<la vida en red» parece ampliar con rapidez inusitada todo aque
llo en lo que la mujer y el hombre, las familias, los grupos y las instituciones se ven im
plicados, la política municipal, provincial y nacional que nos envuelve y controla ha au-
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mentado su poder de acci6n y la eficacia de sus proyectos. «La política, como comenta
ba W. Churchill en 1946, lo puede todo; excepto convertir un hombre en mujw>. Hoy, sin
embargo, incluso esto es posible, una vez que las leyes lo hacen viable; e incluso en al
gunos espacios hasta se puede acceder a ello gratuitamente, gracias a la Seguridad Social
que corre con todos los gastos.

y no se trata de una broma; o de una crítica más o menos irónica a realidades emer
gentes que acabaron conquistando su cuota en demanda de una democracia igual para to
dos, paritaria, ajena a cualquier atadura respaldada por la historia o por una valoraci6n
ética que se interpreta cambiante.

En la era actual, la era de las redes, como recientemente señalara D. Oller, la políti
ca ha dejado de ser el «principio organizador de los seres humanos en sociedad», y se ha
transformado en actividad secundaria; en construcción artificiosa e inadecuada para
abordar los retos del mundo actual. El poder se ha vuelto no menos poderoso, sino más
difuso e incontrolable. Cuando las nuevas tecnologías de la informaci6n y de las comu
nicaciones se presentan en sociedad, se imponen y triunfan como vías de democratiza
ci6n e igualdad, dejan de ser plausibles e incluso observables los viejos métodos y for
mas de representaci6n ciudadana.

Desde la política se viene defendiendo la «libertad de mercado», el juego de la com
petencia por encima de las fronteras nacionales, la ausencia de control a favor de la me
jor relaci6n calidad/precio. Y desde la tuisma política, porque se decide que así interesa,
se antepone como justificación de una acción interventora, la eficacia de una decisión, la
urgencia de reivindicaciones nacionales, o la operatividad inmediata, que en otros mo
mentos de nuestro pasado podían llevar a acusar de autoritario o fascista al poder que así
se comportara.

«Los valores ---continuaba la profesora Oller, en jugoso artículo publicado en Fron
tera (25; 2003), al referirse a la sinuosidad y difícil control del poder- nacen hoy de la
inserci6n en la red y de la posibilidad de relaci6n más que de dotuinar un territorio». Ello
ha llevado, sin posibilidad de marcha atrás, al menos de momento, a la crisís de la polí
tica, y al descontrol consiguiente con la no aceptación del bien común por encima de los
intereses partículares. «Vivimos en un mundo, concluye, que ya no se define primordial
mente por las colectividades humanas que lo integran, sino solamente por los problemas
a trataD>.

* * *
Pese a todo, la política aumenta su importancia, y crece su necesidad y su poder, y su

papel indispensable en la construcci6n de sistemas de convivencia más justos, más hu
manos y hasta donde se pueda más estables. La vida es más lenta que el acelerado cam
bio a que queda sometida. Porque en la prisa, en la celeridad del cambio es precisamen
te donde más y peor se distorsionan aquellos elementos y todas las bases que sirven de
apoyo a un equilibrio por necesidad circunstancial.

La política deberá, por tanto, ser reivindicada como la «ética de lo colectivo», preci
samente cuando 10 común se desestabiliza y cotuienza a crecer el desprestigio de institu
ciones, y las personas se inhiben, olvidan, se despreocupan y dejan de ser educadas; esto
es, se vuelcan en lo propio, en lo efímero, en lo exclusivamente individual, o en lo que
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corporativamente pueda servir y alimentar un «yo» qne apenas sobrepasa el umbral fa
miliar, si es que éste sigue dando paso a la primera de las asociaciones en que enraiza
mos nuestras vidas y proyectamos nuestro futuro.

En la antigua Grecia, en la cuna de la civilización que sirvió de guía a la formación
ciudadana que tomó el testigo de la convivencia a partir de la ilustración, la ética y la po
lítica constituían y formaban un «todo único». Para Aristóteles la «ciencia soberana», la
más fundamental de todas, es la ciencia política, la que determina las ciencias indispen
sables para la existencia de los Estados, las que los ciudadanos deben aprender y el gra
do en que deben poseerlas.

«¿Se puede ser todavía aristotélico -se preguntaba el filósofo Fernández Buey re
cientemente- en esta valoración de la ética y la política, sin «ser un antiguo»? Se pue
de, y se debe ser; precisamente porque «ser político» significa pertenecer a una «especie
social» que, además, tiene logos; esto es, <<palabra razonada». Es pertenecer a una «es
pecie» cuyos individuos se enriquecen espiritual e individualmente gracias a la «comuni
cación social», y por ello se sienten motivados e inclinados a participar activamente en la
gestión y control de la vida pública, como vía para acceder a la virtud y a la felicidad
personales.

* * *
¿Nos han robado, acaso, la política? ¿Podemos éticamente consentir ese robo cuyas

consecuencias atentan contra nosotros mismos y todo lo nuestro?
La reivindicación de «la política como ética de lo colectivo»· Desde los clásicos, sin

embargo -yen ello también insiste Fernández Buey- en el «quehacer político» han
competido siempre «virtud y desinterés» COD «corrupción y egoísmo». «El dejar hacer
política a los otros -concluye- conduce a la catástrofe de todo un pueblo». La «ino
cencia apolítica», y la historia lo confirmó desgraciadamente, se acabaría convirtiendo en
«holocausto», a partir de la «impoliticidad de las masas desagregadas y atomizadas que
sucumbían a la demagogia del carisma».

¿Es lícito, pues, metafóricamente hablando, retirarse al monasterio del cultivo de lo
propio como forma de no contaminación en el «viejo pecado» del interés y el egoísmo
insalvables? Es evidente que «el dejar hacer la política a los otros, desinteresándose
conscientemente o no de todo el proceso, conduce -así lo ratifica Fernández-Buey- a
la catástrofe de un pueblo».

Recuérdese cómo M. Weber se refería a la <<política como vocación»; a la obligada
diferenciación entre la «ética de convicción» y la «ética de responsabilidad». La segunda
es la que importa, sin que por ello haya que prescindir de la primera, una vez que se sabe,
sin necesidad de pruebas específicas, que en este mundo apenas es viable obtener lo po
sible si no se tiende a lo imposible una y otra vez. La utopía se consigue; pero la dosis
de paciencia, educación, generosidad, sentido del compromiso y del riesgo de perder
existen. No cabe contentarse con una política liderada desde élites y volcada en intereses
cuya consecución ni educa, ni contenta ni satisface en una sociedad en la que las aproxi
maciones al bienestar, tan repetidamente afirmadas desde cualquier opción política que
se precie y busque conseguir el poder o alguna de sus cotas, no están hoy por hoy redu
ciendo o aminorando fosas de marginación y aceleradas vías a la exclusión.
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La violencia en escena, a los más distintos niveles, es el testigo más brutal de unas si
tuaciones carentes de paz, ajenas a la esperanza, enfrentadas a la refonna e insumisas a
cuanto no sea el logro de unos espacios propios, en los que la identificación grupal, lejos
de potenciar actividad creadora y positiva, acaban convirtiéndose en guetos de preocupa
ción y conflicto.

La paz escasea allí donde la relación de convivencia no funciona; donde la búsqueda
atomizada de bien, seguridad y triunfo no tiene en cuenta a los demás; donde la política
de cada día domina más por su manifestación enfrentada que por su clima de colabora
ción y diálogo; donde se generan posturas poco acordes para una labor de aprendizaje,
docencia o investigación de fonna conjunta; donde domina la política como labor de po
der por delante de la función de servicio. Cuando la política de relaciones se sobrepone
a las actuaciones de servicio, la ética queda en penumbra, o tiende a desaparecer susti
tnida por las exigencias del orden. En la práctica se dan peligrosas aproximaciones a un
olvido de la justicia a favor de un orden, por lo general forzado e injusto. Entonces, la
suma de negociaciones e intereses partidistas acaba subordinando los objetivos políticos
a las exigencias del poder econ6mico.

«El divorcio entre ciudadanía y clase política está servido», según comentario de la
profesora Oller, ya citada; los ciudadanos se abocan a servidumbres que estorban cual
quier logro de paz y de convivencia que no vaya sustentado en mejoras materiales. Sin
paz, resulta, pues, imposible la educación; incluso cuando la técnica sea capaz de animar
opciones ciudadanas creadoras y libres. La paz no puede ser, como sucede hoy con mu
cba frecuencia con las opciones políticas, algo que se pacta en la oscuridad y se esceni
fica en los media. Si decae la sociabilidad, el porvenir resulta impredecible.

Si se busca una democracia creíble, se deberá crear e insistir en una ética, en unas
virtudes públicas, con capacidad para penetrar en las sociedades y hacer viable su trans
fonnación, su acomodación y su capacidad y eficacia previsoras frente a las incertidum
bres que, aparte de pervertir el necesario sosiego, puedan poner en peligro las libertades
que conducen a la paz. A la paz, como camino.







Política Exterior y Servicio Exterior

EXCMO. SR. D. LUIS CALVO MERINo*

Permitidme, en primer lugar, agradecer la amable invitación de esta casa, que conside
ro como mi segundo hogar, y a la que me resulta un verdadero placer regresar una vez más.

Hoy he venido a éste «mi» Colegio en calidad de Subsecretario de Asuntos Exterio
res y de Cooperación, cargo que tengo el honor de desempeñar desde hace algo más de
año y medio.

Centrándonos en el motivo de esta conferencia, voy a dividir en dos partes el conte
nido de la misma. Así, en primer lugar, trataré de exponer someramente los principales
caracteres de la actual política exterior española. En segundo lugar, abordaré cuestiones
relativas al Servicio Exterior, con especial atención a su reforma, en cuyo proceso esta
mos plenamente inmersos, dada la urgente necesidad de ajustar los instrumentos de nues
tra acción exterior a las exigencias y realidades del mundo globalizado en que vivimos.

1. LA POLÍTICA EXTERIOR

Comenzando por la Política Exterior, la labor que el Gobierno y el Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación viene haciendo desde hace algo más de año y me
dio se basa en una serie de principios estrechamente ligados a los compromisos adquiri
dos con la sociedad española al inicio de la presente legislatura. Si se repasa el programa
del Partido Socialista se verán recogidos esos principios.

En la primavera de 2004, la situación internacional venía definida por opciones es
tratégicas de gran envergadura que tomaron cuerpo después de los atentados terroristas
del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos.

Decía el politólogo británico Garton Ash que «el fin de la guerra fría supuso el paso
de un mundo más estable pero más inseguro a otro más seguro con menor amenaza nu
clear pero también más inestable».

Se abrió así un nuevo ciclo político internacional, en el que estamos inmersos, que
combina la amenaza del terrorismo internacional, situaciones geoestratégicas de gran
complejidad, como la crisis de Oriente Próximo, fricciones en los procesos de moderni
zación de los sístemas políticos y económicos y, paralelamente, la acuciante necesidad de
cimentar las bases de un orden internacional más estable, justo y seguro.

* Por su extraordinario interés, y gracias al ofrecimiento del propio autor, hemos querido reproducir íntegra~

mente la conferencia pronunciada en el Colegio Mayor «Pio XJ]». el día 15 de diciembre de 2005. Socie~
dad y Utopía quiere expresar también, de esta forma. nuestra gratitud al Sr. Subsecretario. que realizó sus
estudios universitarios en el Colegio Mayor «Pio XTI», del que fue primero colegial, y más tarde. Director.
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Con este telón de fondo, se imponía la necesidad de reconducir nuestra acción ex
terior, partiendo de la voluntad ciudadana expresada en las urnas el 14 de marzo de
2004.

L ¿Cnáles son los objetivos de esa nueva política exterior? En términos genera
les, serán los siguientes

En primer lugar, la defensa eficaz de los intereses de España, participando en la cons
trucción de un orden internacional en el que se someta la fuerza al Derecho, a través de
un multilaterañsmo efectivo.

Por otro lado, la configuración de un orden internacional basado en la cooperación,
como instrumento para resolver los graves problemas materiales a los que se enfrenta una
parte muy importante de la población mundial.

En tercer lugar, el reforzamiento de las relaciones transatlánticas y con Iberoarnérica,
así como con el mundo árabe.

Por último, el despliegue de nuestra acción exterior a una de las áreas más dinámicas
de la economía internacional, como por ejemplo es la región de Asia-Pacífico.

n. Con estos objetivos en el horizonte, nuestra acción exterior se inspira en una
serie de principios rectores entre los que destacan

Primero, el multilateralismo efectivo, ofreciendo una visión práctica de cómo coope
rar internacionalmente e integrando una multitud de intereses específicos, que respondan
al desarrollo desigual de los distintos Estados nacionales, en el marco global de la eco
nomía y la sociedad internacionales. En esta visión integrarnos también a los nuevos su
jetos de las relaciones internacionales como las empresas, la sociedad civil, los sindica
tos o las ONGs. Sin establecer mecanismos de debate, confluencia y de intereses no es
posible avanzar en la resolución de problemas complejos, como los que nos enfrentamos
internacionalmente.

Este multilateralismo efectivo inspira nuestro objetivo de reforma de Naciones Uni
das con el fin de lograr el cump1imíento de los Objetivos del Milenio, así como nuestra
propuesta de reconstrocción de una comunidad de intereses transatlántica y de diálogo
con el mundo árabe. La propuesta del Presidente Rodríguez Zapatero de una «Alianza de
Civilizaciones» se enmarca en este contexto.

Un segundo principio será nuestro europeismo. La vuelta a Europa. En este sentido,
tenemos que reanudar el lazo con la visión europea de anteriores Gobiernos españoles,
con su apoyo a la unificación alemana, a la unión monetaria, a la política exterior y de
seguridad común, a la utilización de los fondos comunitarios como forma de solidaridad
interna que pusiese las bases de una ciudadanía europea. Fue esa visión la que permitió
que España jugase un papel decisivo en la construcción de Europa. Hoy, el Gobierno es
pañol puede volver a jugar, está jugando ya, un papel esencial en este terreno. Y ello ten
drá consecuencias muy positivas para abordar problemas nacionales que sólo pueden en
contrar solución positiva en el ámbito europeo.
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Esta concepción, que considera la política de cohesión de capital importancia para el
pasado, presente y futuro de la integración europea, se pondrá de manifiesto en la nego
ciación de las perspectivas financieras, en la que estamos seguros de que podremos con
seguir un resultado satisfactorio para España.

El tercer principio sería el de una política exterior más eficaz. No se trata sólo de
cumplir un compromiso electoral, sino de partir del principio de que los intereses nacio
nales, tienen que ser definidos en última instancia por los ciudadanos y sus representan
tes elegidos democráticamente. La visión de que la política exterior es un asunto reser
vado para la gestión ilustrada de unas élites especializadas, que los ciudadanos no son ca
paces de comprender, no tiene sentido en el mundo de hoy de las comunicaciones globa
les instantáneas.

Por último, el cuarto principio es el compromiso.
El compromiso es esencial para impulsar la acción colectiva y democrática sin las

que no será posible el multilateralismo efectivo y la búsqueda de soluciones. Compromi
so significa la comprensión racional de la urgencia y prioridad de los problemas colecti
vos del sistema internacional en que vivimos y actuar en consecuencia ofreciendo solu
ciones y cumpliéndolas.

Todo ello significa, en definitiva, comprender la complejidad del mundo moderno
que vivimos y las posibilidades de mejorar la vida de millones de seres humanos, pero
también de los peligros, en algunos casos terribles, que acechan sin una acción cons
ciente colectiva.

m. Conviene centrarse ahora en los principales focos de nuestra acción en el es
cenario internacional, que podemos enumerar de la siguiente manera

1. Europa

En cuanto al ámbito europeo, el nuevo Gobierno se encontró con una Europa pa
ralizada y dividida a causa de las diferencias sobre el proyecto de Constitución Eu
ropea. La política del Gobierno ha sido, también en este sentido, la defensa de nues
tros intereses y de nuestra visión de Europa mediante una politica comprometida con
una Europa más fuerte, más unida y más solidaria. Más fuerte, pues el reto de la am
pliación nos brinda enormes oportunidades. En efecto, como europeos somos la pri
mera potencia comercial del planeta, con una influencia y un peso demográfico cre
cientes, lo que conlleva nuevas responsabilidades. Hablaba también de una Europa
más unida. Una unidad que, no obstante, se nutre de la diversidad de opiniones, de
lenguas, de culturas, de puntos de vista. Pero todo ello con un mismo objetivo, com
partiendo valores en esta comunidad de derecho. Y finalmente una Europa más soli
daria, pues, como españoles y europeos compartimos nuestro espacio con otros Esta
dos, con otras culturas, con otras gentes.

Ese compromiso con una Europa más fuerte, más unida y más solidaría exige buscar
la fOlja de consensos. Superar los bloqueos. Para ello, en su día acuñamos un lema muy
gráfico que mostraba el único camino posible: volver a Europa. Al corazón de Europa.
Recuperar el diálogo con Francia y Alemania, reintegrándonos en el motor de Europa.
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Un diálogo encaminado a fortalecer las políticas que hacen realidad el mercado interior
y la cohesión y la solidaridad entre los Estados miembros.

Nuestro compromiso con Europa radica no solo en calcular nuestro peso en térntinos
porcentuales y reglas matemáticas de enorme complejidad, sino que nuestra activa pre
sencia en el triángulo institucional que represeuta el Consejo, la Comisión y el Parla
mento y contribuirá, sin duda, a ayudar a sacar a la Unión del bache institucional actual.

2. lrak

Dice un viejo proverbio confuciano que «no se puede atrapar un gato negro en una
habitación a oscuras... sobre todo si el gato no está».

Dejando a un lado el tristemente célebre asunto de las armas de destrucción masiva,
cierto es que la presencia de las tropas españolas en Irak condicionaba toda nuestra polí
tica exterior.

La implicación militar de España en Irak representaba respaldar con nuestras Fuerzas
Armadas una decisión de intervención que no respetaba la legalidad internacional o, si lo
prefieren, no se ajustaba plenamente a la legalidad. Pero aún más, la presencia de las tro
pas en Irak, como en su momento fue también el apoyo a la propia decisión de interven
ción, carecía del necesario respaldo ciudadano.

Desde los primeros pasos del nuevo Gobierno, España ha sido uno de los importan
tes contribuyentes de ayuda técnica para la celebración de las elecciones en Irak y pen
samos segnir colaborando en lo que podamos con el Gobierno iraquí surgido de las ur
nas. Baste para ello recordar nuestra inmediata reacción tras la terrible avalancha huma
na del pasado mes de septiembre que provocó más de un millar de víctimas y que contó
con el traslado a nuestro país de un buen número de heridos -niños en su inmensa ma
yoría- con el objetivo de recibir un tratamiento que les ayudase a recuperarse, habida
cuenta del desbordamiento del sistema sanitario iraquí.

En el mismo sentido, pero en un contexto más amplio que implica la búsqueda de so
luciones comunes a los problemas globales de la seguridad, hay que situar la propuesta
del Presidente Rodríguez Zapatero ante Naciones Unidas de una «Alianza de Civiliza
ciones», que ha encontrado un importante eco, como se pudo comprobar en la reciente
Cumbre Euro-mediterránea de Barcelona y que ha permitido abrir nuevas puertas al diá
logo. En dicha cita, más de una treintena de Representantes de los Estados convocados
han expresado su acuerdo con dicha iniciativa, lo que la convierten en un verdadero pun
ta! en lo que a nuestra contribución a la cooperación a nivel mundial se refiere.

3. Relaciones con nuestros vecinos del Mediterráneo

Un objetivo prioritario que asumió el Gobierno fue recuperar la capacidad de interlo
cución con Marruecos. La mejora de nuestras relaciones bilaterales con Marruecos ha
permitido reanudar el diálogo político e inclnir la lucha contra el terrorismo como un
tema fundamenta! de las distintas Cumbres, seminarios ministeriales y reuniones que Es
paña ha mantenido con Marruecos y otros países del Magreb.
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No en vano el Gobierno ha desarrollado durante este tiempo una actividad diplomá
tica tremendamente dinámica hacia nuestros vecinos del sur del Mediterráneo para tratar
de restablecer la confianza política con nuestros vecinos marroquíes y presentar a nues
tros vecinos nuestra visión global del Magreb.

4. Relaciones transatldnticas y con Iberoamérica

En 10 que se refiere a nuestras relaciones trasatlánticas y con Iberoamérica, el Go
bierno ha considerado prioridad de su política exterior desarrollar una relación más equi
librada con Estados Unidos, una relación de países socios y amigos basada en la igual
dad, la lealtad y el respeto mutuo. Ese reequilibrio de la relación con Estados Unidos se
ha buscado desde el punto de vista bilateral y en el marco de la relación entre la Unión
Europea y Estados Unidos.

La igualdad soberana es igualmente el principio que debe presidir nuestras relaciones
con Iberoamérica. El reto, por lo tanto, para el Gobierno es recuperar Iberoamérica como
referencia estratégica de nuestra acción exterior, complementaria pero diferenciada y,
hasta donde sea posible, autónoma de las restantes opciones.

La acción en este ámbito, se ha concretado en el plano operativo en dar más intensi
dad y nivel al diálogo político directo y reforzar nuestra presencia y visibilidad en la
zona. Esta mayor presencia y diálogo deben ir acompañados de un cambio de discurso
que matice los planteamientos economicistas incorporando nuestra cercanía y solidari
dad. La defensa de los intereses de los inversores españoles no sólo no es incompatible,
sino que queda reforzada con este enfoque.

De nuevo, también en este ámbito, quiero insistir en el ejercicio de una política exte
rior que busca el compromiso con los resultados. De manera particular me quiero referir
a dos aspectos que recientemente han cristalizado en resultados favorables.

En primer lugar, el rotundo éxito alcanzado durante la Decimoquinta Cumbre Ibero
americana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada recientemente en Salamanca y
culminó con la aprobación definitiva de la Secretaria General Permanente de las Cum
bres Iberoamericanas. con sede en Madrid.

Esto supone un enorme paso adelante. La comunidad iberoamericana cuenta por pri
mera vez con un instrumento institucional que le permitirá articular una voz propia y di
ferenciada. Además. la Secretaria General podrá hacer un seguimiento de los acuerdos
adoptados por las cumbres y permitirá dar un nuevo impulso a la preparación de las cum
bres futuras.

No quiero, por otra parte. dejar de mencionar el acuerdo alcanzado en la edición an
terior. pero en el mismo marco de la Cumbre. respecto del apoyo de Iberoamérica a la
candidatura de Zaragoza para acoger en 2008 la Exposición Internacional sobre Agua y
Desarrollo Sostenible. Sin duda, su contribución ha sido definitiva para que Zaragoza
fuera finalmente seleccionada.

En segundo lugar. España ha trabajado activamente con nuestros socios de la Unión
Europea para conseguir el normal restablecimiento de las relaciones con Cuba, en el mar
co de los objetivos fijados por la Posición Común de 1996 y se han producido importan
tes avances tanto de Cuba como de la DE en este sentido. En este contexto, debemos to-
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dos congratulamos por la liberación en su día de varios presos de la disidencia, incluido
el escritor y periodista Raúl Rivero.

5. Afganistán

El desarrollo de los acontecimientos en este país fue el primer episodio de una preo
cupante evolución que vivimos tras los atentados del 11 de septiembre de 2001.

El Gobierno español adoptó la decisión de reforzar nuestra presencia en el contin
gente de ISAF en Afganistán, respondiendo plenamente a las prioridades políticas en la
lucha contra el terrorismo y con el respaldo de la Comunidad Internacional, materializa
do en las correspondientes resoluciones del Consejo de Seguridad.

Obviamente, lanzar las campanas al vuelo en cuanto a la pacificación definitiva de
Afganistán podría ser algo prematuro, pero no cabe duda de que, echando la vista atrás,
el panorama ha mejorado sensiblemente, algo a lo que España ha contribuido desde un
primer momento cumpliendo así con el compromiso adquirido en los caóticos días pos
teriores al fin del régimen talibán. Y lo hemos hecho tanto desde el punto de vista de la
cooperación, con importantes proyectos, como desde la perspectiva militar ya que, no ol
videmos, un nutrido contingente de soldados españoles permanecen en el país desde hace
meses.

6. Cooperación al desarrollo

Creo que era Margaret Tbatcher quien dijo una vez que «nadie recordaría al buen sa
maritano si, además de buenas intenciones, no hubiera tenido dinero».

En el ámbito de la Cooperación al Desarrollo, el problema central que hemos tenido
que afrontar se refiere a cuestiones tanto de cantidad, insuficiente montante de la ayuda,
como de calidad, insnficiente falta de orientación hacia objetivos sociales.

El compromiso adquirido se expresa con toda su fuerza en la Alianza para la lucha
contra el hambre en el mundo, impnIsada junto con el Presidente brasileño LnIa da Sil
va, como un instrumento central para contribuir al cumplimiento de los Objetivos del Mi
lenio de Naciones Unidas.

Sobre esta decisión, se ha elaborado una política de cooperación centrada en alcanzar
los objetivos comprometidos y cuantificado en duplicar la Ayuda Oficial al Desarrollo
hasta alcanzar el 0'5% al final de la legislatura. El primer paso en firme para ello ya ha
quedado recogido en los Presupnestos Generales del Estado para el año 2006 y, así, no
puedo dejar de señalar el incremento previsto para el próximo ejercicio que incluye un
histórico crecimiento de nada menos que el 26% del total de nnestra Ayuda Oficial al
Desarrollo. De esta forma el porcentaje asciende desde ya mismo hasta el 0'33%, y, es
tamos en el buen camino hacia la consecución de lo anunciado dieciocho meses atrás.

Además, y desde el punto de vista geográfico, se mantienen nuestras prioridades ge
ográficas de forma que América Latina se mantiene como el principal receptor de AOD,
recibiendo siempre por encima del 40% de la AOD total. El Norte de África seguirá sien
do zona de cooperación preferente. Cabe señalar, igualmente, como nueva orientación la
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intenci6n de que al menos el 20% de la AOD vaya destinado a los Países Menos Des
arrollados (principalmente en el África Subsahariana).

y todo ello, por supuesto, sin olvidar el capítulo de la Ayuda Humanitaria, con el ob
jetivo de que se desarrolle bajo los ptincipios de humanidad, imparcialidad, neutralidad
e independencia, lo que supone la autonomía de los objetivos humanitarios frente a los
políticos, econ6micos, militares u otros que se puedan tener en las áreas donde se ejecu
ta una acci6n humanitaria.

Asimismo, nuestra cooperaci6n asume como propio el principio de que junto al com
bate de la pobreza y el apoyo al desarrollo sostenible, es un elemento esencial la coope
raci6n tendente al fortalecimiento de la sociedad civil y a la consolidaci6n de las institu
ciones democráticas.

Un primer balance de la aplicaci6n de la nueva estrategia en esta materia, nos permi
te hablar de resultados concretos, por ejemplo, en la crisis de Sudán a la que desde del
mes de mayo de 2004 hasta la fecha se destinaron más de 7 millones de euros. O en Hai
tí, a donde se han destinado cerca de 5 millones de euros, para paliar junto con nuestros
socios iberoamericanos, una crisis humanitaria y política de raíces profundas. No con
viene recordar la ayuda y cooperaci6n españolas ante las repetidas tragedias que han gol
peado a la sociedad internacional: episodios del tsunarni, Indonesia, el huracán Katrina
en Nueva Orleáns.

IV, Balance y perspectivas de nuestra política exterior

Aunque sea pronto y solo el tiempo nos dará perspectiva hist6rica, me permito reali
zar ahora un balance provisional de nuestra acci6n exterior de estos dieciocho meses.

Los resultados de esta nueva política exterior están ahí y me he referido a ellos antes.
Hemos puesto las bases de una nueva política iberoamericana, no s6lo con Cuba, Vene
zuela o Colombia, sino con el conjunto de la Comunidad Iberoamericana, sobre todo, es
tableciendo alianzas estratégicas con México, Brasil, Argentina y Chile.

Además, somos interlocutores apreciados por todas las partes en el Magreb y en
Oriente Pr6ximo, tal y como ha quedado puesto de manifiesto en el último encuentro de
Barcelona, permitiéndonos jugar un activo papel diplomático.

Además, conviene no olvidar el enorme potencial que se abre con la apertura al co
mercio mundial de los gigantes asiáticos, con China a la cabeza, país con el que España
está intensificando sus relaciones, tal como se ha puesto de manifiesto durante la recien
te visita del Presidente Hu Jintao a nuestro país hace ahora apenas un mes.

En el contexto europeo, hemos segnido trabajando activamente en la construcci6n eu
ropea. Si fuimos pioneros en la ratificaci6n del Tratado Constitucional, no abandonare
mos el proyecto ahora que nos necesita más que nunca. Aunque para ello haya que reto
mar aquella regla básica que los <<Padres» del proyecto común -Robert Schummann y
Jean Monnet- enunciaran allá por los años cincuenta y según la cual «La construcción
europea no se haría de golpe, ni en una construcción de conjunto, sino mediante reali~

zacianes concretas, creando primero una solidaridad de hecho». Pues bien, en lugar de
dejamos caer en el euroescepticismo después del resultado del Referéndum en Francia,
debemos abogar por un impulso una vez mejoradas las condiciones para afrontar el si
guiente paso. Algnien dijo una vez que si tropiezas y no caes, has dado dos pasos.
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y hemos iniciado, asimismo, una nueva estrategia sobre Gibraltar, sin ceder en nues
tra pretensión histórica de recuperación de la soberanía, pero sin hacer rehenes de nues
tra diplomacia a los ciudadanos del Campo de Gibraltar, con lo que se abre una nueva
-y prometedora- etapa de cara a resolver tan anacrónico contencioso.

2. EL SERVICIO EXTERIOR

De poco sirve un diseño de política exterior, si no hay forma de realizarlo.
Desde las dos últimas décadas del siglo pasado, el escenario internacional ha venido

suftiendo profundas transformaciones que han alterado el papel tradicional de la acción
exterior de los Estados; la irrupción de nuevos actores, los retos planteados por fenóme
nos hasta entonces inéditos como la globalización, la interdependencia y el terrorismo,
así como la emergencia de las nuevas tecnologías de la información, han obligado a la
mayoría de países de nuestro entorno a llevar a cabo sustanciales reformas en los plante
amientos, sistemas operativos y medios materiales y humanos de sus respectivos serví·
ciosexteriores.

Sin embargo, la organízación administrativa del Servicio Exterior español para aten
der a estas necesidades no ha experimentado una adecuación suficiente, ni se han adap
tado el marco normativo ni los medios con que cuenta para alcanzar sus objetivos. ge
nerando ineficacias e insuficiencias en la prestación del servicio. Para hacer frente a este
estado de cosas el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación propuso la creación
de una Comisión con el objetivo de analizar y evaluar la situación del Servicio Exterior
y su adecuación a la realidad política, económica e institucional internacional y mate
rializarlo en una serie de propuestas de medidas de reforma organizativa, normativa y de
medios para la mejora del Servicio Exterior y la realización eficiente de sus fines, de
acuerdo con el programa del partido que sustenta el Gobierno: un nuevo compromiso
electoral.

Desde hace ya algunas décadas, la posición de España en el mundo se ha visto sus
tancialmente alterada como consecuencia de las profundas transformaciones acaecidas en
el entorno nacional e internacional. El Servicio Exterior español ha ido respondiendo a los
retos que se iban planteando a lo largo de estos años mediante acciones puntuales en áre
as concretas, pero estos esfuerzos han sido insuficientes. Si España quiere contar con un
Servicio Exterior acorde con su realidad actual, es necesario diseñar un esquema de orga
nización global de la acción del Estado en el exterior que proponga soluciones a las ca
rencias y deficiencias estructurales que siguen obstaculizando su plena modernización.

Ha llegado la hora de que el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación se
abra a la sociedad y se convierta de una manera decisiva en un prestador de servicios al
Gobierno, al Parlamento, a las administraciones públicas centrales y autonómicas, a las
empresas, a la pluralidad de organizaciones y asociaciones que integran la sociedad civil
y a los ciudadanos particulares.

De todas limitaciones que hemos encontrado, una de ellas prevalece sobremanera: las
limitaciones presupuestarias que este Ministerio viene padeciendo tradicionalmente. No
hay mejor prueba que la ftialdad de los números y, contra lo que se pueda pensar, estos de
muestran sin lugar a equívocos que se trata de una más que evidente realidad. No en vano,



SyU Excmo. Sr. D. Luis Calvo Merino 25

el gasto del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación eo acción exterior es, en
términos porcentuales, notablemente inferior al de otros estados de la Unión Enropea, si
tuándose por detrás de nosotros únicamente Portugal, la República Cbeca y Polonia.

En cuanto a los principales objetivos que la reforma pretende alcanzar se pueden re
sumir en los siguientes:

1. Aportar una definición clara de su misión: promover, impulsar y proteger los va
lores, principios e intereses de Espafia y de sus ciudadanos en el mundo, así
como fijar objetivos concretos que permitan la evaluación de su grado de cum
plintiento, dando primacía a la defensa de los Derechos Humanos.

2. Garantizar la protección y defensa de los espafioles en el exterior, con mención
especial para las situaciones de emergencia debidas a conflictos o catástrofes na
turales.

3. Asegnrar y multiplicar la proyección económica exterior de Espafia, que deberá
ser un elemento esencial de nuestra acción exterior, tanto en el plano bilateral
como en la Unión Enropea.

4. Potenciar la cooperación internacional como objetivo prioritario de una acción
exterior entendida como contribución de nuestro país al desarrollo y la lucha
contra la pobreza, al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

5. Por ultimo, impulsar la presencia y difusión de las lenguas y culturas de Espafia
en el mundo.

Este último objetivo resulta, quizás, aún más relevante si tenemos en cuenta las di
mensiones e intereses de nuestra actividad exterior no solo desde el punto de vista polí
tico o económico sino también en algo tan sensible como es nuestro potencial cultural.
No podemos en modo alguno desaprovechar ese sensacional activo que es la lengua es~

pafiola, más aún ahora que estamos en plena celebración del aniversario del Quijote.
Meses de intenso trabajo han dado como resultado un informe preliminar donde se

analizan y consideran dichas deficiencias y para las cuales se han planteado hasta seten
ta propuestas concretas de reforma entre las que destacan las siguientes.

Para superar la escasa planificación de la acción exterior, es necesario un cambio en
los métodos de trabajo del Gobierno y de la Administración General del Estado. Se tra
taria por tanto de elaborar Planes Conjuntos de Acción Exterior que contemplen objeti
vos a corto, medio y largo plazo. Estos Planes deberían incluir una evaluación del des
pliegue actual de nuestro dispositivo en el exterior, en función de la cual debería revisar
se la distribución o nueva creación de las Cancillerías diplomáticas, Consejerías y Agre
gadurías Sectoriales y Oficinas Consulares. Esta planificación debería prestar especial
atención a la proyección de la imagen de Espafia en el mundo

En cuanto a materia de personal, se plantea una dotación de medios humanos ade
cuada a las necesidades actuales, y subraya la necesidad de diseñar medidas que fomen
ten la formación continua y la especialización geográfica y temática.

En materia de presupuestos y de gestión económica y financiera, se considera indis
pensable que el Servicio Exterior cuente con los recnrsos financieros adecuados para po
der desarrollar su cometido, así como con unas normas específicas reguladores de su ges
tión económico-financiera, con pleno respeto de los principios de responsabilidad y
transparencia.
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Y, finalmente, en el capítnlo de recomendaciones en materia normativa, se señala
principalmente, qne el Servicio Exterior, como rama singular de la Administración que
es, debería regirse por una norma con rango de Ley que reconozca su especificidad y qne
determine de forma clara el marco competencial, los distintos ámbitos de coordinación y
las mejoras en los procedintientos que permita el normal desempeño de sus funciones.

La Reforma debe acompañar al proceso de modernización y de proyección exterior
de España del que son protagonistas tanto la Administración Pública como las empresas,
las ONGs y otros actores de la sociedad civil.

El compromiso de presentar un proyecto de Ley de Reforma del Servicio Exterior en
esta legislatnra supone para el Gobierno una gran oportnnidad política de liderazgo y de
responsabilidad para acercar aún más la política exterior a la sociedad española.

Para ello, y desde un punto de vista práctico, estamos trabajando en una serie de pa
quetes de medidas enmarcadas en el proyecto con dos elementos básicos:

En primer lugar, y a muy corto plazo, la adopción de un Real Decreto de carácter ur
gente, que permita la racionalización del Servicio Exterior con una serie de medidas de
imperiosa necesidad, como puede ser la Potenciación del Consejo de Política Exterior.

Y en segundo término, la elaboración y promulgación de una nueva Ley marco del
Servicio Exterior en el curso del ejercicio de 2006.

A modo de conclusión, no quiero dejar de destacar que es la primera vez que se abor
da en profundidad una reforma integral del Servicio Exterior y que se propone oficial
mente al Gobierno unas iniciativas legislativas de tal alcance como la Ley del Servicio
Exterior y el Real Decreto mencionadas. « »

También es la primera vez que hay tanta implicación en una reforma, no sólo desde
el punto de vista legislativo, sino también desde el político y social, con una mayor im
plicación de agentes sociales que han intervenido y colaborado con la Comisión, lo cual
dota de más fuerza al documento.

3. CONCLUSIÓN

La nueva política exterior exige una explicación paciente tanto a los actores de nues
tra acción exterior como a la sociedad española, un liderazgo continuado y la consecu
ción de resultados que den confianza en la línea seguida.

En este sentido, nuestras prioridades son:

• Continuar el giro comenzado, dándole profundidad y acompañándolo de resultados
tangibles en Iberoamérica y Magreb. Es importante seguir los esfuerzos iniciados
para encontrar una solución justa y compartida por todas las partes en el conten
cioso del Sahara occidental, en el respeto de las resoluciones de Naciones Unidas.

• Reforzar el impulso a la construcción europea y negociar con resultados satisfacto
rios las próximas perspectivas financieras.

• Desarrollar sistemáticamente la Política Exterior y de Seguridad Europea, en estre
cha colaboración con ese gran activo que representa Javier Solana.

• Buscar una mejora del diálogo y la cooperación con los Estados Unidos, de mane
ra realista, tanto bilateralmente como a través de la Unión Europea,
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Seguir reforzando la base de apoyo social y el consenso para nuestra política exte
rior, como una contribución a la mayor legitimidad de nuestra acción de Gobierno.

No quiero concluir sin subrayar, a pesar de las dificultades, rui optimismo racional y
crítico sobre estas perspectivas. La tarea que nos hemos fijado eu política exterior es am
biciosa, pero no cabe duda de que responde a las necesidades de nuestro país y a la as
piración de un mundo más justo y estable.

Para finalizar, quisiera desearos a todos, Querido Director, Queridos colegiales, Se
ñoras y Señores, una muy Feliz Navidad y un próspero año 2006 que esperamos colme
las enormes expectativas que en él hemos depositado todos los que, de una manera u
otra, trabajamos por conseguir que nuestra Política Exterior ocupe el lugar que se mere
ce y eu un momento tan decisivo de cara al futuro inmediato. Y sobre todo, junto a la
ventura personal de todos ustedes el más profundo deseo de una paz para todos los seres
humanos y que todos los pueblos formemos realmente una auténtica comunidad interna
cional.

Muchas gracias a todos.





La medida de la nupcialidad
y el divorcio en España
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Pese a que el proceso de formaci6n de las parejas a través del matrimonio no es un com
portamiento que incida directamente en la dinámica demográfica de una regi6n o país (re
cordemos que esta variable no se encuentra formalizada en la ecuaci6n compensadora de
crecimiento) sí que adquiere verdadero protagonismo en aquellos ámbitos en los que la des
cendencia se canaliza en el seno de la instituci6n matrimonial. Este es el caso de España en
donde, grosso modo, la nupcialidad y la fecundidad han evolucionado de forma paralela.

El desfase cronol6gico que se aprecia entre ambos fen6menos corrobora que la ten
dencia nupcial incide, a corto plazo, en la evoluci6n de la fecundidad. De forma comple
mentaria y desde una perspectiva sociol6gica, actualmente, cobran especial relevancia los
procesos de disoluci6n de las parejas mediante el divorcio. Éste no s6lo se ba incremen
tado en los últimos años sino que además supone la antesala para el estudio de un nuevo
escenario social: el dibujado por las formaciones y disoluciones repetidas y las nuevas
formas familiares a la que dan lugar.

Más complicado se presenta el análisis de la última modalidad de matrimonio entre
personas del mismo sexo, aprobada en España por ley el pasado 1 de julio de 2005, lo
que obligará a poner al día nnevas medidas y nuevos conceptos en el momento en que el
INE ofrezca datos l . Los divulgados a primeros de enero de 2006 por la Direcci6n Gene
ral de Registros y Notariado, del Ministerio de Justicia, contabilizaron informáticamente
425 bodas entre personas del mismo sexo desde la aprobaci6n de la ley hasta finalizar el
año 20052. No parece, por tanto, que esta nueva modalidad de matrimonio represente por

'" Universidad de Alicante.
** Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.

Esta ley gener6 y sigue generando una gran polémica en la sociedad española. El principal partido de la
oposici6n, a través de un recurso de inconstitucionaJjdad. señal6 que la leyera contraria a la Constintci6n
porque vulnera el artículo 32 de la misma por no respetar la definición constitucional del matrimonio como
unión de un hombre y una mujer, y porque lo infringe también por no respetar la garantía institucional del
matrimonio reconocida por la Carta Magna. El jefe del Ejecutivo. en su defensa de la ley, ha venido desta
cando que España es desde la promulgación de la Ley «un país más decente. porque una sociedad decente
es aquella que no humilla a sus miembros». Dos posturas. por lo que puede observarse. irreconciliables .

2 Estos datos informáticos de 425 bodas pueden estar infraestimados porque existen en España 432 registros
civiles municipales y s610 196 están informatizados. Los datos de registros informatizados desvelan que
Madrid es la ciudad donde más bodas homosexuales se ban producido. con un total de 135 de las 425 con
tabilizadas. Le siguen Valencia. con 67: Barcelona. con 54: Sevilla., con 18: Gij6n. con 12: y Palma de Ma
llorca. con 10. En el resto de ciudades se contabilizan menos de la decena de bodas. El Instituto Nacional
de Estadística (INE). alÍO no ha publicado cifras sobre matrimonios entre personas del mismo sexo.
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ahora un fenómeno social demandado y, por supuesto, no es un comportamiento que in
cide directamente en la dinámica demográfica.

La nupcialidad, como fenómeno demográfico, ha ocupado un lugar secundario en el
marco explicativo de la demografía y ello pese a las referencias directas que Thomas Ro
bert Malthus, padre de la teoría de la población, hiciera del fenómeno en su obra más di
vulgada y conocida: Ensayo sobre la poblaci6n3. Malthus vio en la nupcialidad el prin
cipal freno preventivo al crecimiento exponencial de la población: el retraso en la nup
cialidad redundaría en un descenso de la fecundidad al reCOrla el lapso de años en los que
las mujeres pueden tener descendencia.

Pese a este temprano interés la nupcialidad no es objeto de reflexión teórica hasta
1953 fecha en la que John Hajnal enuncia su tesis sobre la existencia de un modelo eu
ropeo de matrimonio. Hajnal sostiene que el patrón nupcial en la mayor parte de Europa
occidental fue, desde el siglo xvm hasta mediados del siglo xx, muy restrictivo. Dos fue
ron sus características: una tardía entrada al matrimonio y una elevada proporción de sol
tería definitiva.

Este comportamiento ha sido explicado de distintas formas complementarias. El re
traso de la nupcialidad se explica por la necesidad, en un contexto en el que predomina
la familia nuclear, de ser solvente económicamente y poder así crear una familia4. Esta
motivación obligaba a la población a retrasar el casamiento hasta el momento en el que
se disponía del patrimonio necesario, o bien, se esperaba al fallecimiento de los progeni
tores, circunstancia que provocaba la percepción de los bienes en concepto de herencia.
La política eclesiástica del momento favorecía la soltería definitivas. La cristiandad me
dieval se oponía a que los padres casaran, por interés familiar, a las hijas y que las viu
das se casaran, por interés del linaje, con sus cuñados. La iglesia obligaba a que las no
vias formularan su libre voluntad proclamando ante testigos el sí quiero. En ausencia de
este consentimiento el matrimonio podía ser anulado. Para Goody6 detrás de este requi
sito podría enconderse el interés de la iglesia por ampliar su patrimonio pues, en el caso
de que las solteras o viudas murieran sin descendencia, la iglesia era la heredera.

A finales de la década de los cincuenta, coincidiendo con el incremento de las coha
bitaciones, de las separaciones y de los divorcios, de las segundas y posteriores nupcias,
de los nacimientos fuera del matrimouio y de la expansión de nuevas formas familiares,
el modelo europeo de matrimonio deja de desempeñar el papel descrito. El origen y di
fusión de estos nuevos comportamientos sociales, que habrían seguido la misma pauta
espacio-temporal dibujada por la transición demográfica, ha sido contemplado como sín
toma de una nueva fase de la evolución demográfica occidental? Estos cambios aluden a
las mutaciones que se están produciendo en los patrones de formación y disolución de
hogares y familias así como en las formas de organizar la convivencia en aquellos países

3 El título completo de la obra fue Un ensayo sobre el principio de la población. en cuanto afecta a la futuw
ra mejora de la sociedad. con observaciones sobre las especulaciones de Mr Godwin Y:MI. Condorcet y
otros autores.

4 LASLETr (1972).
5 JACK GOODY (1986) lo ha documentado.
6 Vid. supra.
7 DIRK VAN DE KAA (1988) YRON LESTIlEAGHE (1992).
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que han culminado su transición demográfica (esto es, allí en donde la fecundidad y la
mortalidad son ya muy bajos). La teoría de la segunda transición demográfica se define
como una teoría de los cambios familiares lo que no deja de ser paradójico pues esta te
oría sitlÍa en el centro de su exposición a la nupcialidad, fenómeno excluido en la teoría
de la transición demográfica.

La teoría transición de la segunda demográfica lejos de explicar las razones de este
cambio, argumenta que éstos son respuesta a la cada vez mayor secularización de la so
ciedad. Algún autor explica esta nueva tendencia a partir del cambio cultural que han ex
perimentado las sociedades' sosteniendo que las prioridades valorativas en las sociedades
occideutales han sufrido uu cambio que iría del predominio de valores materialistas a los
postmaterialistas; es decir, desde dar prioridad máxima al mantenimiento y la seguridad
física hacia dar mayor importancia a la pertenencia, la autoexpresión y la calidad de vida.
El cambio de la percepción cultural de los individuos se refleja en cambios en el nivel so
cial siendo los nuevos comportamientos demográficos expresión de éstos. Otros autores
desarrollan el enfoque institucioualista del concepto de sociedad de riesgo. Para ellos los
cambios apuntados sou la respuesta al riesgo. Las instituciones sociales que regularon la
vida social en la sociedad industrial no tienen cabida en un contexto dominado por el
cambio sistemático que busca afrontar los azares e inseguridades de la modernización.
En este contexto la autodeterminación de las mujeres representa un importante factor de
cambio respecto a la situación anterioP'.

La teoría de la segunda transicióu demográfica tampoco explica el comportamiento
oscilante que la nupcialidad dibuja en esta fase postransicional. La distorsión de los mer
cados matrimoniales10 explicaría en mejor medida el comportamiento cíclico de la nup
cialidad que el síndrome de la crisis de la familia. ya que frente a situaciones desfavora
bles socioeconómicas desciende la fecundidad cuyo efecto, a medio plazo, es una distor
sióu de los mercados matrimoniales, modificando la intensidad (a la baja) y el calenda
rio (a la larga) de la nupcialidad. Una vez recuperada la paridad entre los mercados
matrimoniales masculinos y femeninos, y siempre que coincida con contextos más favo
rables, nuevamente vuelve a variar la intensidad (incrementándose) y el calendario (ca
sándose antes).

La mujer ya no participa exclusivamente del mercado matrimonial. Su incorporación
en el mercado laboral ha provocado la discrepancia entre aquellos que, reconociendo la
estrecha relación que mantienen variables socio-económicas y pautas nupciales, opinan
que su impacto no es el mismo entre mujeres y hombres. Es el modelo de especialización
funcional del matrimonioll , formalización conceptual de lo que ya, en su día, hablaron
sociólogos como E. Durl<heim y T. Parsons. La especialización de roles, o división de
trabajo entre los esposos, hace del matrimonio una asociación beneficiosa: la mujer ob
tiene beneficios del trabajo del varón en el mercado laboral y éste del trabajo de la mu
jer en el hogar. Sin embargo, las ventajas económicas del matrimonio para la mujer, así

8 RONALD lNGLEHAlIT (1999).
9 ULRICH BECK y EUSABETH BECK-GERNSHEIM (2003).
10 Anna Cabré (1993)
11 GARY BECKER (1974) formalizó. en lo que denominó.
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como los incentivos para casarse, se diluyen conforme ésta se va introduciendo en el
mercado laboral. Los factores socioecon6micos desempeñan un papel opuesto entre
hombres y mujeres: mientras que las probabilidades de que se case un hombre con una
posici6n en el mercado laboral son muy elevadas, no lo son tanto entre las mujeres que
disfrutan del mismo estatus. Hay un enfoque alternativo a lo anterior a través de lo que
se ha denominado hip6tesis de dos sustentadores!2, en el sentido de que el nivel educati
vo y la estabilidad laboral no solo contribuyen positivamente en la decisi6n de contraer
matrimonio tanto en hombres como en mujeres, sino que precipita el proceso de forma
ci6n de familias. El hecho de disponer de dos fuentes de ingresos reduce la incertidum
bre, laboral y familiar, inherente en nuestras sociedades.

La nupcialidad, como ya se ha indicado, ha sido la gran olvidada en el análisis de los
fen6menos demográficos pues no influye, directamente, en la dinámica y en la estructu
ra de la poblaci6n. En los manuales de demografía su exposici6n se centra en relaci6n a
sus implicaciones sociol6gicas y/o econ6micas y en contadas ocasiones por su trascen
dencia demográfica. La nupcialidad adquiere protagonismo demográfico en aquellos ám
bitos y contextos en los que los nacimientos se producen en el seno de la instituci6n tal
es el caso, por el momento, de España. La nupcialidad es considerada, según la clasifi
caci6n clásica13, como un determinante demográfico pr6ximo a la fecundidad. O lo que
es lo mismo, la nupcialidad es estudiada como una variable intermedia en el estudio del
crecimiento natural de la poblaci6n a través de su incidencia en la fecundidad.

En España, a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los países europeos, el
comportamiento restrictivo de la nupcialidad está desempeñando un importante papel en
la dinámica demográfica del país. Su impacto es determinante en las tasas de fecundidad
ya que la descendencia se formaliza, principalmente, una vez consolidado el proceso de
formaci6n de parejas a través del matrimonio. Así, mientras que en la mayoría de los pa
íses europeos el descenso de la nupcialidad se compensa con el incremento de las coha
bitaciones en uniones de hecho o consensuales, en España no. Si bien es cierto que la fe
cundidad entre las parejas de hecho es inferior a la de los matrimonios ésta viene a miti
gar las consecuencias que sobre la fecundidad acarrea el descenso de la nupcialidad. En
España ambos fen6menos han evolucionado, aunque con cierta diferencia cronol6gica,
de forma paralela: un descenso o aumento de la nupcialidad provocaba, a corto plazo, un
descenso o aumento de la fecundidad. Esta relaci6n ratifica el hecho de contemplar a la
nupcialidad como variable intermedia del crecimiento demográfico.

En el presente trabajo hacemos referencia sobretodo a aspectos metodol6gicos de
la medici6n de la nupcialidad y el divorcio y no tanto a aspectos te6ricos relaciona
dos con la Sociología de la Familia. De todas formas, y sin ánimo de ser exhaustivos,
recordamos al lector los más importantes autores!4 sobre Sociología de la Familia en

12 VALEIRE K Opl'ENHEIMER (1988).
13 BONGAARrS. J. (1978): «A Framework for Analyzing the Proximate Detenninants oí fertiJity». Population

and Development Review, 14. pp. 105-132.
14 SALUSTh\NO DEL CAMPO. Juuo IGLESIAS DE USSEL. INÉS ALBERO!. MARiA ÁNGELES DURAN. MANuEL Nk

VARRO. GERARDQ A. MEJL.. LUJis F1...AQUER. DAVID REHER . MARGARITA DELGADO. ENRIQUE Gn. CALvo. Jk
VIER Euo. Luís GARRIDO. :t\.1rGUEL REQUENA. VíCTOR PÉREZ-DiAz.
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España y los tres últimos numeras de la Revista Arbor,15 dedicados a la familia eo
España.

El Movimieoto Natnral de la Poblacióo, es la principal fuente de información para
el análisis de la oopcialidad ya qoe en él se recogen las estadísticas de matrimonio qoe
con carácter obligatorio deben qoedar inscritas en el Registro Civil a través de la com
plementación del correspondiente Boletín Estadístico de Matrimonio.

Pese a que el Movimiento Natural de la Población es una de las fuentes demogr".m
cas más fiables (el registro de toda la información estadística está perfectamente nonna
!izado contando ya con una larga tradición) las estadísticas de matrimonios en la prime
ra mitad de los años ochenta sao poco fiables. En 1981 se aprueba la Ley de Divorcio y
con ella surge el enfrentamiento entre Iglesia y Estado. Las cifras se presentan con un su
bregistro ya que, en respuesta a la ley y pese a que se optara por un singular modelo en
el que se imponía la separacióo legal (figura ya desaparecida en muchos países europe
os) como requisito para acceder al divorcio (proporcionando así una opción a aquellas
personas que por sus creencias religiosas rechazaban disolver el vínculo matrimonial),
los párrocos de algunas diócesis dejaron de enviar a los Registros Civiles los boletines de
matrimonios celebrados en sus iglesias.

Desde 1975 el contenido que recogen es mucho más explícito y exhaustivo. Las va
riables con las que se caracteriza el fenómeoos son: edad, sexo, estado civil del cónyuge,
lugar de inscripción del matrimonio y mes de celebración. Con el tiempo se han ido in
troduciendo nuevas variables que facilitan el análisis 00 sólo demográfico sino también
sociológico. Entre éstas se encuentran: fonna de celebración, residencia anterior de cada
cóoyuge, lugar fijado para residir el matrimonio, año de nacimiento, naciooalidad y pro
fesión de los contrayentes.

En el MNP no se incluyeo estadísticas refereotes a separaciones y/o divorcios. El Ins
tituto Nacional de Estadística, desde que se promulgara la Ley de Divorcio de 1932, era
quien publicaba una estadística de divorcios (vigente hasta 1936). Pero a partir de la Re
forma de Código Civil de 1981 y la aprobación de la Ley del Divorcio de 1981, los da
tos acerca de las separaciones y divorcios proceden de las Memorias del Consejo gene
ral del Poder Judicial (CGPJ). Recientemeote el INE eo colaboración con el CGPJ re
alizó el diseño del Boletín de Sentencia de Nulidad, Separación o Divorcio cuya finali
dad era sistematizar la recogida de la información estadística de estos procesos. Estos
boletines debían cumplimentarse en los distintos juzgados para, con posterioridad, reeo
viarIos al INE. Sin embargo, ya sea por la propia actividad de los juzgados, ya sea por
los medios con los que disponen, la información estadística recabada es lenta e incom
)Ieta. Esta situacióo ha provocado que los datos estadísticos que podemos consultar so
)re las nulidades, separaciones y divorcios procedan de la explotación de las bases de da
:os de los distintos juzgados que gestiona el CGPJ. Las limitaciones de estos datos esta
lísticos son de distinta naturaleza, a saber:

5 2004. Junio {N.O 7ü2-Tomo CLXXVIll. Úlfamilia en el XXV aniversario de la Constituci6n española. Sa
lustino del Campo (Editor). 2003. Octubre / N.O 694-Tomo CLXXVI. Dimensiones econ6micas de lafa
milia. Salustiano del Campo (Editor). 2003. Enero I N.O 685-Tomo cuocrv. Úlfamilia española. Salus
riano del Campo (Editor).
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• Los datos se presentan con un desglose insuficiente al hacer referencia, general
mente, a territorios judiciales que no siempre coinciden con las provincias.

• Las rnptnras de parejas encierran una especial dinámica que nada tiene que ver con
el resto de fenómenos demográficos. La sentencia de nulidad, separación o divor
cio no se obtiene de forma inmediata. Entre el instante en el que se solicita y el mo
mento de la sentencia definitiva media un lapso de tiempo que oscila entre el mes
y los dos años. Esta especial dinámica inherente a las rnptnras matrimoniales pro
voca la imprecisión en el número de disoluciones ya que las estadísticas del
CGPJ recogen, únicamente, los procesos ya iniciados de separación o divorcio, ex
clnyendo separaciones de hecho. Esta circunstancia nos puede conducir a estar
comparando situaciones distintas en el tiempo

• No recogen las características sociodemográficas de los solicitaotes. Las fuentes
oficiales sobre rupturas matrimoniales son de origen legal y, como tal, no muestran
interés por recoger infannación de contenido sociológico como la edad de los su
jetos. nivel educativo, dnración de la unión o el número y edades de los niños que
deja el matrimonio. Las memorias del Poder Judicial se limitan a publicar el nú
mero de procesos de separación y divorcio (no de sentencias) iniciadas cada año y
si son contenciosos o no.

• Por último, las comparaciones internacionales a partir de las tasas de divorcio, arro
jan un snbregistro en el caso español. Esta circunstancia responde a la duplicidad
de procedimientos judiciales a los qne la ley obligaba a pasar: por un lado el de se
paración, y por otro el del divorcio. Mnchas parejas una vez obtenida la separación
legal, si no tenían intención de casarse de nuevo, no tramitaban el divorcio. Esta si·
mación desaparece con la nueva Ley del divorcio aprobada en 2005 pues suprim,
la exigencia de la separación. Con ello nos igualarnos, jnridicarnente y estadística·
mente, con el resto de Enropa.

Por último, el Censo de Población y, en su defecto, los Padrones Municipales d.
Habitaotes, serán las fuentes que nos ofrezcan los datos sobre la población de referen·
cia imprescindible para el estudio nnrnérico de la nupcialidad que en las páginas que si·
guen se expone16.

El análisis que, desde la perspectiva demográfica, más se viene aplicando a la hora d,
abordar el proceso de formación de parejas mediante el matrimonio es el transversal ,
análisis del momento. Este análisis se aplica cou mayor frecuencia no solo en el estudi,
de la nupcialidad sino también en el de la fecundidad, la mortalidad y las migraciones.

La razón que explica el predominio de este tipo de análisis en detrimento del Ion
gilUdinal estriba, sustancialmente, en la dificultad de coutar con datos demográfico

16 - Para una enumeración crítica y exhaustiva de las fuentes con datos sobre matrimonios y divorcios e
España véase Juuo IGLESIAS DE USSEL «Estadísticas para el estudio de la vida familiar: una perspe(
tiva critica» enARBOR (n.o 694-0ctubre 2003) pp.117-164.

- Para una sistematización tabular y gr'.J.fica de datos sobre nupcialidad y divorcio a nivel regional y n;
cianal véase: Juuo IGLESIAS DE USSEL. JAIME~ MORENO YJUAN MARiA GONZÁLEZ-ANLEo S. ú.
cambios de la Familia en Galicia (Xunta de Galicia. edición mimeografiada. 2005).
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completos para una generaci6n real 0, por lo menos, para las duraciones o edades en
las que es característico el fenómeno demográfico analizado. Ante esta limitación es
más frecuente trabajar con generaciones ficticias lo que se consigue con la reconstruc
ción de una generación completa a partir del conjunto de generaciones que durante un
año calendario (nonnalmente) son alcanzadas por el suceso casarse. El análisis trans
versal considera el comportamiento demográfico del conjunto de generaciones presen~

tes como si de una generación real se tratase ya que lo que hace es adscribir el com
portamiento del conjunto de generaciones presentes a una generación ficticia o hipoté
tica.

A partir de los datos que sobre nupcialidad nos ofrece el Movimiento Natural de Po
blación y considerando la población a la cual hacen referencia (año civil tomado para su
estudio), los principales indicadores directos que miden el suceso casarse son la Tasa
Bruta de Nupcialidad y la Tasa General de Nupcialidad. Dos son las principales virtudes
de estos indicadores: para su cálculo se precisa de poca infonnación y ofrecen en una
sola cifra una imagen sintética del comportamiento del fenómeno casarse. Son indicado
res muy recurrentes en análisis comparativos internacionales o en estudios longitudinales
en los que no se disponen de series para todos los años que ocupa la observación. En
contra. su principal inconveniente es que no tienen capacidad comparativa pues, como se
verá, aparecen muy influenciados por lo que en demografía se conoce como efecto es
tructura.

• Tasa Bruta de Nupcialidad (TBNup)

El Movimiento Natural de la Población (publicación anual del Instituto Nacional de
Estadística) recoge el número de matrimonios por edad de los contrayentes celebrados en
un año civil o calendario. A partir de esta desagregación la primera magnitud que puede
cuantificarse y, en consecuencia ser analizada, es el del número absoluto de matrimonios
acontecidos en un año determinado. Con ella, el primer indicador que se puede determi
nar a partir del conocimiento del número total de nupcias y del número total de pobla
ción es la Tasa Bruta de Nupcialidad. Operativamente, la Tasa Bruta de Nupcialidad,
relaciona el número de matrimonios habidos en un año civil, o calendario, entre el total
de población a mitad del periodo (31 de junio ó I de julio). Desde un punto de vista ana
lítico expresa el número de matrimonios contraídos en un año civil por cada mil habi
tantes. Su anotación matemática es la que sigue:

TBNupt = M / PH int"",", *K

donde:

TBNup =Tasa Bruta de Nupcialidad.
t = año civil en el que se analiza el suceso demográfico.
M = matrimonios celebrados durante el año civil objeto de estudio.
PH in"",,", = población total a mitad del intervalo.
K = constante (en este caso se identifica con la raíz de la tabla: 1000).
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TASA BRUTA DE NUPCIALIDAD EN ESPAÑA Y EUROPA (%0)

SyU

Europa(lS)
Europa(2S)
España

1993

5.3
5,38
5,2

2001

4,80
4,850
5,1

2003

4,80
4,8e
5

Eurostat. Yearbook (varios años) (e = estimación).
INE. Indicadores Estadísticos Básicos (inc.es).

En España la evoluci6n de la TBNup dibuja el descenso que el fen6meno ha expe
rimentado desde 1975, Así, mientras qne en 1975 la TBN era del 7,6 por mil en 2003
fue del 5 por miL Esta cifra, como se aprecia en la tabla, coincide con la arrojada en
Europa

Esta tendencia secular de la nupcialidad ha sido interpretada desde una doble 6ptica:
para algunos el descenso de los matrimonios no es más que el fiel reflejo de la crisis de
una institución caduca en un régimen demográfico moderno; para otros, estas bajas tasas
de la nupcialidad s6lo evidencian la dependencia de los indicadores de intensidad con el
calendario de tal suerte que un envejecimiento en la edad de contraer matrimonio redun
da en un descenso de su tasa bruta. Sea como fuere, las consecuencias de esta tendencia
no son tanto demográficas sino más bien sociológicas pues, en un contexto en el que
cada vez más se desvincula la reproducci6n con la instituci6n matrimonial, el descenso
de la nupcialidad no se traduce en una constricci6n del crecimiento demográfico sino,
más bien, en la aceptaci6n social de otras formas familiares que no pasan por el matri
monio.

Lo excepcional de lo descrito es la irrupci6n de España en estos nuevos modelos de
comportamiento. Mientras que la mayoría de los países europeos iniciaron su proceso de
secularizaci6n, y con él la desinstitucionalizaci6n de sus relaciones sociales, en la déca
da de los cincuenta, España s6lo ahora empieza a evidenciar algunos de sus rasgos. Apo
yándose en la nula presencia de indicadores propios de la segunda transici6n demográfi
ca se ha defendido la especificidad demográfica del mediterráneo europeo. Sin embargo,
al descenso de la nupcialidad le ha acompañado en los últimos años el incremento de na
cimientos al margen del matrimonio: en tan solo una década éstos se han duplicado de tal
manera que en 2003 el 25 por cien de los nacimientos fue protagonizado por madres no
casadas. En un país en el que no hay ningún registro de las parejas de hecho este es un
buen indicador indirecto de esta nueva realidad social. Este nuevo escenario, nuevamen
te, no es novedoso ni particular de España aunque sí lo es, en relaci6n a la evoluci6n ex·
perimentada en los países más septentrionales de la Uni6n Europea, el retraso y la cele·
ridad con la se viene desarrollando.

La tendencia de la nupcialidad en la mayaría de los países europeos, medida a partir
de sus correspondientes tasas brutas, ha sido estable y estacionaria y solo, en algunos
momentos, se ha roto dibujando bruscas oscilaciones como respuesta a la presencia de
factores extraordinarios que obligan a la poblaci6n a retrasar, anticipar y/o recuperar sus
matrimonios. A estos factores se les denominan coyunturales y aluden al contexto social
político, cultural y demográfico del momento en el que se realizan las mediciones. Así,
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































